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l.os solicituntes J¿ber'án hallarse en posesión del tiluio de
Licenciado en Derecho, Licenciado <;0 Cir,ndas Políticas, Licen
ciado 1m Ciencias Económícas, Intendente Mercantil o Profe::,or
MelumtiJ.

Lo que se hace público para generé11 conoeimic;1to.
Huelva, 3L de julio de 1972.~El Presidcntc.-EI Seuct",rio

gcnerHJ interino.--5.745-A.

RESOUJC10N del Ayuntamiento de Barce/olla refe
rente al COhcur~o libre 'para proveer oeito pla::a,s
de /1yudante ele Alaquillista del Centre rtC¡Yu:tl!cio,~

de LJocumentos.

Ha "ido formulada 1;{ siguient.e relación de 8dmitidos al ci-
tado concurso;

D. José Luis Buena Áíonso.
D. Manuel Cabello Dodor.
D. Pedro Camallonga Vida!.
D. Francisco Escrichs Cortada.
D. Aurolio Górncz Morales.
D. Evelio Herrai1do Moreno.
D. Juan Labro Carcía.
D, ::;alvador I.atorre Blanch.
D. Alfonso Marques Grau
D. M:mucl Murias Rodl'í::o:u .."Z.

D.' M¡-lría Isabel Nadal Aguincgomczcorta.
D. Rafael del Olmo I-Ierráez.

O, J lIis l'into Nogués.
D. Hafael Busca Arnin.
D. Manuel Serra VeIJeL
D. Francí!.co javier Sola ArechavaJa.
D. Maria Tm¡]ó Pcrpiiiá.
D." Rusa Mana Torel!ó Alabern.
D. Juan Travé Aluia,
D. Jaime Urgel Gironés.

El Tribunal' calificador ha quedado constituído en la si·
gujente forma:

Presidente: El oxcelen1.ísimo señor don Félix Gallardo Carre
ra, pr'imcr Tt,niente do Alcalde.

Secretario: El de la Corporación, don Juan Ignacio Bermejo
y Girones.

Vocales:
Don Jorge 'Xifra l'Teras, representante del profesorado oficial

dol Estado; dOll Enrique do la Rosa lndurain, y como suplente
don Carlos Tejera Victory, por la Dirección General de Admí~

nistración Local, y el Jefe del Depart.amento de Organización
y Métodos del Gabinete Técnico de Programación, don Manuel
Pcdomar Llovet.

Lo que se publica en cumplimiento' de lo dispucsto en la
base 5. a de la convocatoria y en los artículos 5.° y 6.° de la Re
glamentación general para ingreso en la Administración PÚ
blica de 27 de íunio de 1968.

Barcelona, 21 de julio de 1972.-EI Secret.ario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-5.681-A.

IlI. Otras disposiciones

COHHECClON de errúl"es de la Orden de 28 de ;ulio
julio de >-972 por la que se aprueba el nuevo Re
glam.ellio de la Mutualidad de Funcionarios de la
PreslClcru:ia del Gubierno.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

HESOLUCION de la Comisaria de A,qu.as del Tajo
referente al expediente de expropiación con motivo
de las obras del .sistema Guadarrama Aulencúr. Re~

posición de viales. Término municipal de Va/demo
rillo.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día [; de septiom
bre, a las diez treinta horas y en el Ayuntamiento de Valde
morillo, tendrá lugar el levantamiento del acta previa a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por el expediente
de referencia y pertenecientes a los siguientes titulares:

0,8400
1,2360
1,0135
0,1055

Ha.

Superficie que
ss expropia.

Pl'opietario

D. Rafael Escario Laponlide ..
D. Rafael Gamonal Michelena
D." Carmen Sancho Ruiz
Vías pecuarias

,
2
:¡
4

Núm.
l'illct¡

J?ESOLUCION del Servicio del Plan de Acce.~os de
Calicia por la que se fija fecha para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
las fil1crt8 al'ectadas por las obras de "Ensanche,
mejora del firme y trazado de la carretera N-525.
entre los puntos kilometricos 646,600 al 664,600,
tramo Río Uila-Santiago de Compostela. Término
municipal de Santiago de Compostela (La Coruña) ...

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 21 de agosto,
a las diez horas, y enSixto (término municipal de Santiago
de Composlela) so iniciará el levantamiento del acta previa a
la ocupación de los bienes y derechos afectados pertenecientes
a los titulares qU8 se relacionan.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
tit.ulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante esta Jefatura, ilasta el día señalado para el levanta
mien10 del acta previa, 2.legaciones a los solos efectos de sub
~mar posibL:ls errores que se hayan podido padecer al relacionar
los bienes y derechos que se afectan. También deben compa
recer en 'el lugar, día y hora señalados para el levantamiento
del aeta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos
afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estima
oportuno, de su Perito! Notario.

Orense, 31 de julio de 1972,-EI Ingeniero Jefe.-5,346-E.

Se hace público igualmente que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la Administración expropiante, Comisaría de Aguas del Tajo,
haciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en de
fensa de sus legítimos derechos e intereses. También deben com
parecer en el lug,-ir, día y hora señalados para el levantamiento
dd acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar su personalidad y titularidad los bienes y derechos
afectados, pudiendo ~;star asistidos de Perito y Notario.

Mlldrid, 29 de julio do 1972,--El Comisario Jefe de Aguas.
3,;:127·E.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

Jul\"criidos OiTorcs en 01 toxto remitido pa.ra DU publicación
de la nWi1(,jonac.la Orden, insorta en el "Boletín Oficial del
b;t,-¡do~ numero 187, de focha ,') do agosto do HJ72, páginas 142B
a 1'~?4B, se in-l.n~criben El. ron(inl1Elción las oportunas rectifica
dones:

.En el articulo ~j:;, donde dice: "... que !3e establecen ''ln fose
artlcLll0 ... »" debe decir: ~ ... que se establecen on este articulo .. ".

En ol artículo 56, donde dice: «.,. cUotndo así so ostablezcan .. ~,

debe decir: « ... cUEmdo así ~;e establezca.,,>'.
Ln el artículo 61, 8.partado d), donde dke: « ... conforme a Jo

dispuesto en el artículo 2,5 ... p , dobe decir: . conforme a lo dis-
puesto en el articulo :,J.o ... ".

En el al'tículo 61, [' p81tado gl, dond" dice « ... conforme el
pr'csupwO'sto do ;;"I~-;tus,. ", do be decir: ,.... conlormc al presu·
PUf-sto de gastos .. ".

En el articulo 7fi, apartado el, donde dice: y antes de
som,'Jtol' d ccuerdo... », debe decir: y antes du SOPle terse al
acui,']·do .. '

E!l el artículo 77, donde dice: .. Los Vocale; no ti,l'ut<lres .. "
debe decir; ,A lo.:. Vocales no titulares ..
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REUC¡Ó.'J QU(. SE CITA

Cultivo actual
/-la.

0.0459 Braña Redonda Labor regadío.
0,0026 Braña Redonda Labbf regadío.
0.0528 Juhrís de Abajo Labor regadío.
0.0073 Agro da lnsúa Labor regadío.
'0.1401 Martil Labor rcgfldío.
0.0:320 Braña Redonda Labor regadío.
0,0466 Jubrís de Abajo ... Labor regadío.
OOD20 Braña Redonda .......... Labor regadío.
O,OJ 19 Martil Labor regadio.
0,0275 Jubrís de Abajo Labor regadfo.
0.O?40 Jubrís de Abajo Labor regadio.
0.01:34 Jubrís de Abajo Labor n,gadío.
0,0462 Martil l.abor regRdío.
0.U:m4 JUbl'Í5 de Abajo Labor regadío.
0.0029 J ubrís de Abajo Labor regadio.
0.0650 1\1artil Lnhor regadío.
0.0127 Mart.il Huerta.
0,17:30 Martil Labor l·egadío.
0,0105 Agro da lnsúa Labor regadio.
0.0149 BnÜ1Q Redonda Labor regadio.
0,0120 Braña Redonda Labor regadío.
0.CGJ2 Braúa Redonda Labor regadio.
0,0130 Agro da Insúa Labor regadío.
O,OOlll .lubrís de Abajo Labor ]"('gaclío.
0.0306 Jubrís de Abujo Labor rq~adío.

0,OB17 Marli] .......... Labor rc[adí'.J.
o.ooeo Marlil .......... H lH:'rL:l.
0,0234 Jubrís de Abajp ¡UtlJ0i' rcp:ndío.
0,0243 Jubrís de Abajo ..... ¡Labor E·;'~ndfo.

00264 Jubrís de Abajo ..... Labor n·,gadfo.
0.0971 .lubrís de Arribct ""'IL:J.I}Or regml';o.
0.0115 J ubrís de Abajo ..... TAhúr regad 10.
01450 Mar ti! ... Huerta.
O,:"J770 Jubris de Ahajo ...... l.abor regadío
0.0:362 Jubrís de Abajo .'. Labor rc~"adío.
O,OOi=lB Jubrís de Abajo J.,ab01" regfl.dio.
0,0735 Jubrís de Arriba ¡,abar regc\(Jío.
0.0154 .Tubrís de Arriba L~bor rcga~lío.
0.r¡,¡2 Mart.il Huerta.
0.0376 Braña Hedonda Labor regadío.
0.l420 Marlil Labor regadío,
O.O??7 Jubrí" de Abajo Labor regadío.
0,0492 Jubris de 1\1Tiba I.abor revadía.
0,0993 Mar·ti] Huerta v labor regadío

por niilad.
0.0124 Jubrís de Abajo Labor regadío.°022f:i Jubrís de Abajo tabor regHdí'J.
0,0038 Jubrís de Abaío Labor regadío.
0,0:,08 Braña Redonda .. Labor' re!mdfo.
0.02:47 B~'aña R.edonda. Labor regadio.
U.Q194 Jubris de Abajo ..... Labor regadio.
00115 Agro da Insúa Labor regadío.
0,0053 Agro da Insúa Labor roradío.
0.OJ52 Jubrís de Abajo Labor rC'g~ldí0.

0.0:304 Jubrís de Abajo Labor regadío.
0,0482 Jubris de Arriba Labor regadío.
0.0293 MartiJ Prado regadio.
0,0319 Braña Redonda .. Labor regadío.
0,0188 Jubris de Abajo Labor regadío.
0.1071 .lubrís de Arriba labor regad lo.
O.01f38 Brai1E1 Hedonda Labor regadío.
0,0353 Braña Rednnda ..... .... Labor regadío.
0.0086 .Jubrís de Abajo Labor regadio.
O,OCfJO Agro da Insua Labor rega:iío .
0,0105 Jubrís de Abajo .. ...... Labor rcga~1fo.

0.0100 Jubrís de Abajo ... Labor regadío.
0,flO60 Agro da Insúa Labor regadío.
0,00:30 Jubrís de Arriba Labor regadío.
0,1610 Martil .............. Labor regadío,
O,O.J31 1-1ar1.il ... Huerta.
0,0527 Mart.il Labor regadlc.
0.0226 Braúa Redonda Labor regadío.
0.0195 Jubrís de Arriba Huerta.
0,0180 Agro da Insúa Labor regadío.
0.0135 Braña Redonda Labor regadío.
0,0.525 Braña Redonda Labor regadío.
0,0929 Martil .... Labor regadío.
0,0087 Jubrís do Arriba ....... Labor regadío.
0,0075 Jubrís de Abajo ......... Labor regadío.
0.0192- Jubrís de Arriba ....... Labor regadío.
0,0798 Jubrís de Abajo Labor regadío.
0.0813 Jubrís de Abajo ...... ". Labor regadío.
0,0228 Jubrís de Abajo ...... ". Labor regadío.
0,0053 Agro da Insúa ...... , .... Labor regadío.

Suporfide

..•'t •.•

FlOpieturio

------------ ----

o (ténnino municipal de S'antia[Jo
de CornpostelaJ

lio López Castro
ederos de José LóJx'/. Cepeda
ederos de Manuel López Cepeda
edC'l"os de Manuel López Cepeda

López Neiro
stant.e Mayo Fontao
e Mayo Fonl.ao
ro Mayo Fontao
18rsindo Mayo García
onjo Mayo Muii.ín
uel MUllin Otero
Nadi
Nande Tejo

ía Nielo .. " .
coio Nido Sf'ijo
onio Nieto Soijo
ellio Nj('to Scijo
enio Nieto Seijo
ía Nieto Seijo
meo Nieves e Ignacio Novio

Nieves Ferro
nen Ni8ves Nieves
oción Nieves Paz
uel Nieves Pa?
uel Nieves Paz ...
uel Nieves Paz
ía Novio Andújar
ía Novio Andújar
c€nción Novio Nieves
cepción Novio Nieves
cepdón Novio Nieves

meo Novio Nj0vcs
onio Navío Vieítez
fina Novio Vieítez ,
ble Pampín €cpeda , .
ilo Pampin Cepeda , .

edcrus de Antonio Paz .
miro Pérez Santo.
Ramos Pét"ez .
Rivas .

ederos de Manuel R.iV~lS Scmmamed.
ederos de \1anuel Rivas Sanmamf1d.
cderos dE Manuel Hivas S'lnmamed.
ue] Rosendc Garnés
ue} RnSE'p.de Carnés.
uel Rosende Garnés ." .. " .

ederas de Rosende Sánchez .
ederos de María Saaved:'a .
ucl Sampañ o Cutrin

uro Sampuúo Muñin
je! Sampedro Souto
iol Sampcdro Souto
iel Sampedro Souto
ie! Sampedro Soeto
icl Sampedro Souto , .
iel S8mpedro Souto ,
cedes Seijo " .. , ..
uela Seijo Ben ..
uela Seijo Ben , ..

~: ~~H~ ~~g ::::::::::::::::::::::::::::::::::
~~s S~~~a~:n .. :::::::: ::::::::':::::: ::: ::::::::
risto Souto González .
ano Tejo .. , , , .
ía Tejo .

Tejo Vázquez .
ederos de Andrés de la Torre ..
onio Turnes .................• ", .. , .
miro Vázquez López , .

res B<llboa Marline7.
ucJ Caba Espantosa .
s Cardia Piúeiro
ueJ Castor Olero
uel Cast.ro Vieitcz

aJia Cut.rÍn Aldrey .....
uela Font.ao Nova

ederos de José Fraga Ceoedn
Ía de la Fuente
8nio Giran Mayo
fa Gon<:'úJez .Cerdc,jra
ía Conzá]ez Nieves

- .. . .- -
Expediente Finca

número número

--

Sixt

4os-A-! 19 Dolo
403-A-2 18 Man
103-A-3 IiB Josú
403-A-4 11 Man
403-A-5 76 M"ln
403-A-6 7 Hos'
403-A-7 47 Mun
403-A-8 J5 Her
40.3-A-9 77 Mur
403-A-l0 59 Eug
403-A-ll 54 Jose
403-A-12 32 Mar
403-A-J.3 84 José
4D3-A-14 44 Emi
40:'l-A-I5 40 HeJ
40:3-A-18 72 Her
40:'l-A-16 75 Her
403··A-17 73 José
403-A-18 1 Con
403-A-H:l 25 Tren
403-A-20 21 Ped
403-A-21 28 Gun
4D3·A-22 2 Ant
403-A-23 8 Man
4D3-A-24 55 José
40:'l-A-25 71 José
40:~-A-26 82 Mar
4D3-A-27 42 Eug
403· A-27 46 Eug
403-A-27 48 Eug
4D3-A-27 64 Eug
403-A-28 60 Mar
403-.'\-29 81 Car
4D3·A.3Q. 29 José
40:-J-A-31 45 Carr
40:i-A-:}2 34 A,u
403-A-33 57 Man
4D3-A-33 67 Man
403-A-33 86 IMan403-A-34 6 Mar
403-A-34 78 Mar
403·A-35 43 Con
403-A-35 65 Con
403-A-35 80 Con

403-A-36 .\2 Car
403-A-37 61 Eug
403-A-38 41 Jase
403-A-39 23 Am8
403-A-40 27 Cam
403-A-41 30 Her
403-A-42 4 Afgj
4D3-A-43 13 José
4D3-A-44 51 José
403-A-45 .\0 Her
408-A-45 53 Her
4D3-A-45 87 Her
4D3-A-46 20 Man
4D3-A-46 :33 Man
403-A-46 62 Man
4D3-A-47 26 Her
403-A-48 24 Her
403-A-49 36 Man
4G3-A-.'50 3 .len
403-A-51 35 Dan
403-A-51 38 Dan
4G3-A-51 JO Dan
403-A-51 63 Dan
400-A-51 70 Dan
403··A-51 74 Dan
403-A-52 83 Mer
403-A-53 17 Man
403-A-53 69 Man
4D3-A-54 5 Mar
403-A-54 14 Mar
403-A-54 16 Mar
403-A-55 7. And
403-A-56 56 Eva
403-A-57 39 Luci
403-A-58 68 Mar
403-A-59 31 José
403-A-6D 49 Her
403-A-61 37 Eug
403-A~62 " Edel
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Expediente
numero

Finca
número PrCJpiC'tnrlo

Superficie

l-h.
Pnraje Cultivo actual

4ü3-A-63
403-A-64
40:1-A--6.'>
'.103-A-66

66
22

!J
85

Manuel Vicílcz
Socorro Villar
Desconocido
Desconocido

Suúre¿ 0,2765
0.0514
0,0217
0.070·1

Jubrís de Arriba .
Bnll'í.a Redonda .
Agro da Insúa .
J\1al'lil .

Labor
Labor
Labor
l.abor

regadío.
regadío.
regadío.
regadío.

Tolal

RESOLUCIQN del Servicio del Plan de Accesos de
GaUcia por la que se fija fecha para proceder (7/,
lev:tntamiento de actas previa!> a la ocupación de
las fincas afectadas por las obras de "Ensanche y
mejora de la carretera N-541. de Orense a .Ponte
yedra, entre los puntos kilométricos 35,500 al 54,200.
Tramo: La Almuzara-La Hermida. Término muni
cipal de irijo (Orense)>>,

S0 hace público. dE acuerdo con el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que -el pl'óximo día 23 de agosto,
a Ini> diez horas v en Las Santas (término municipal de Irijo).
se iniciará ei levantamiento del acta previa a la ocupación de

los bienes y derechos afectados pertenecientes a los titulares
que se reJací.onÜn .

Sc hace público igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es·
crito anle estc Servicio, hasta el día señalado para el levanta·
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacionar
los bienes y derechos que se afectan. También deben comparecer
en el lugar. día y hora señalados para el levantamiento del
aeta prevía, exhibiendo los documentos pertinentes para acre
ditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos
afectados, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo estiman
oportuno. de su Perito y Notario.

Orense, 2. ds agosto de 1972.-El Ingeniero Jefe.-5.374~E.

RELACIÓN QUE SE CITA

----- ----~--~-~=====~~=~-===
Expediente

num<'1ro
Finca

numero Pl"Opielario

Las Santas (termino municipal
de Iri.;oJ

Superficie

Ha_
Paraje Cultivo actual

219-1 9 José Cerdeira Ce¡'deira 0.0049 La, Santas .. , ............. Antojana.
219-2 , Herederos do José Cerdeira Fírvida 0,0287 Las Santas Antojana.
219-3 6 Celso Hennic1a López 0,0233 La, Santas ................ Anrojana.
218-4 e Rudesindr} López Ríos ............... 00107 Lae Santas .... " .......... Anw:ano.
219-5 7 Byg;)pa Lorenzo Lorenzo ............... 0,0030 Las Santas ...... , ...... " . Amejano.
219·6 1 Nh\I!~;¡;1 Martíne7, 0.0037 La, Santas " ..... , ........ ¡'nt(.. jano.
219·7 Rosa ~';OV()a Ríos ;),0039 Las Santas ., .. "., ........ AniO~'eno.

219-8 , Tomús Prado ........... " .. ........... " .. 0.0100 Lae Santas ................ F_utú¡aQo.
219-9 Manuel Vú:¿Cj uez 0.0096 Las Santas ., ........... ,.. A~1;oJano.

----~--

Total O,e978

~----~-- - - ----
-----------,~-------_.._.~ ..._._--_._---_.

RESOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
GCllicia por la que se fija {echa para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
la~ fincas afectadas por las obras de "En.<mnciw y
nw;'ora de carretem N·541 de Orense a Pontevedra,
entre tos puntos kilométricos 3,s,500 al .'54,200, tramo
La Alnwzara·La Hermida. Término municipal de
Beariz (OrenseJ»,

Se hace público de acuerdo con el articulo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa que el próximo día 23 de agosto,
H lélS dieL. horas y en las Santas {término municipal de Boariz},
se iniciará el levantamionto del acta previa a la ocupación de

los bienes y derechos afectados pertenecientes a los titulares
que se mencionan. .

Se hace público. igualmente, que los interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante este Servicio, hasta el día señalado para el levanta
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub·
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacio·
nar los bienes y derechos que se afectan. También deben com
parecer en el lugar, día y hora señalados para el levantamien
to del acta prevía, exhibiendo los documentos pertinentes para.
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos
afectados. pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo es·
timan oportuno, de su Perito y Notario.

Orense, 2 de agosto.~El Ingeníero Jefe.-S.373-E.

Expediente
número

Finca
núm';lo

RLLAClON QUE SE C1TA

Supel'ficie
I'1"opict<trio

Ha.

Término municipal de Beariz
(Las Santas)

Paraje
Cultivo actual

217--1 63 Amalio Calvo .............. 0.0185 Val .............•• ,.".,',.... Prado regadío.
217-2 2 Benígno Calvo ............,.,., .. ,." .. " ......... 0,0157 Val ." ..... , .... " ......... Labor regadío.
217-2 6 Benigno Calvo .. ...... , ... ,", ... ,., ... , .... , .. ,. 0,0051 Val Labor regadío.
2l7-2 19 Benigno Calvo ..................... " ....... , ..... O,Oo:'l¡ Val ........... " .... "" . Labor regadío.
217 .. 2 21 Benigno CaLvo .................... , ......•••. , ... , 0,004.0 Val ................ ,.,.,., ... , . Labor regadío.
217·2 67 Benigno Calvo 0,G672 Va] ....... , ............ , ....... , Prado y huerta.
217-3 22 Hermosinda Caj;~· .... ············· .. ·· .. ·" .. ···

0,0050 Val ... , ................ " .. , .... Labor regadío.... , ............ , ...... , .....
217-3 49 Hermosínda Calvo , ... "., .......... , .......... 0,0068 Val ... ', .. , ............ ,", ..... Prado regadío,
217·4 68 Dolores Cerdeira ............ , .. " ..... , ....... ". 0,1216 Val ............................. Prado y huerta.
217-5 2. Manuel Cerdeira ....... , ... ,.,", ............. 0,0090 Val , ..... , ...... , ............... Labor regadío.
217·6 11 Teresa Cerdeira ..... ,., ...... , .... 0,0116 Val ..... , ............ ', .... ,.. Labor regadío.
217-6 30 Teresa Cerdeira ........ ,... , .... " .. , ...... , ... 0,0090 Val " .. , ..................... " . Labor regadío.


